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“Los Subdirectores de los Centros de 
Formación Profesional Integral del SENA son funcionarios de libre remoción por parte del Director General del 
SENA. En todo caso, su nombramiento deberá realizarse mediante un proceso de selección meritocrático, 
sujeto a veeduría ciudadana. Para tal fin deberá realizarse una selección de por lo menos tres (3) 
candidatos por cada Centro”. 

  

 Los cargos de libre nombramiento y remoción, en caso de vacancia temporal o definitiva, podrán ser 
provistos a través del encargo de empleados de carrera o de libre nombramiento y remoción, que cumplan 
los requisitos y el perfil para su desempeño. En caso de vacancia definitiva el encargo será hasta por el 
término de tres (3) meses, prorrogable por tres (3) meses más, vencidos los cuales el empleo deberá ser 
provisto en forma definitiva”. 
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Versión: 1

Código: GCCON-F-072

NIT / CC:

VALOR TOTAL:

PORCENTAJE VIGENCIA DEL AMPARO 
FECHA DE INICIO 

(D/M/AA)

FECHA 

TERMINACIÓN 

(D/M/AA)

VALOR A ASEGURAR
VALOR ASEGURADO EN 

LA PÓLIZA

10% 15/08/2023
06/09/2022

15/08/2023 52.141.017,78$              $                 52.141.017,78 

10% 15/08/2023
06/09/2022

15/08/2023 52.141.017,78$              $                 52.141.017,78 

5% 15/02/2026
06/09/2022

15/02/2026 26.070.508,89$              $                 26.070.508,89 

Vo. Bo.

Proyectó:

GARANTÍA UNICA NUMERO :

Andrés Felipe Diaz Castañeda 

TIPO DE GARANTÍA:

COMPAÑÍA ASEGURADORA:

FECHA DE EXPEDICIÓN:

cumplimiento

Mónica A. Arroyave

MUNDIAL DE SEGUROS SA

20 de diciembre de 2022

LILIANA EUGENIA TORO MARULANDA

PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES 

SOCIALES LEGALES E 

INDEMNIZACIONES LABORALES

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

CALIDAD Y CORRECTO 

FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES

PROCESO GESTION CONTRACTUAL

521.410.177,84

01 de noviembre de 2022

SUBDIRECTORA ( E )

VERIFICACIÓN DE LOS AMPAROS 

Verificados  los amparos,  valores y  vigencias  contenidas  en  la  póliza de cumplimiento, esta se ajusta  plenamente  a  lo  requerido  en el contrato y en consecuencia se 

imparte su aprobación en Medellin, a  los 20 días de diciembre de 2022

M-100177872

NUMERO DEL CONTRATO Y FECHA:

AMPARO

OBJETO DEL CONTRATO:

CONTRATISTA:

VALOR INICIAL DEL CONTRATO :

PLAZO INICIAL DEL CONTRATO:

1. OtroSí No. 1: Prorroga: Hasta el 30/12/2022                2. OtroSí No.2:Prorroga: Hasta el 15 de febrero de 2023.

FORMATO: ACTA APROBACIÓN DE GARANTÍAS

En cumplimiento de lo establecido en el Artículo 2.2.1.2.3.1.1. del Decreto 1082 de 2015 "POR MEDIO DEL CUAL SE EXPIDE EL DECRETO ÚNICO REGLAMENTARIO DEL SECTOR ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN

NACIONAL" , se procede a aprobar la garantía única de cumplimiento, según la siguiente información así: 

OC 95604 del 06 de septiembre de 2022

COMPRAR EQUIPOS DE COMPUTO  PARA EL LABORATORIO DE INNOVACIÓN AUDIOVISUAL EN LA CAPILLA CIUDADELA UNIVERSITARIA DE OCCIDENTE

$ 521.410.177,84

NOTA: Este formato solo debe ser diligenciado si la aprobación es realizada a Ordenes de Compra o contratos publicados a través de SECOP I.

UNIPLES SA 811021363-0

MODIFICACIONES:
NOTA: Señale cada modifiación realizada al 

contrato, en caso que sea prorroga, indique el plazo 

final de ejecución y en caso que sea Adición, indique 

el valor y sumelo la casilla denominada "VALOR 

TOTAL"

MINISTERIO DE TRABAJO

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE, SENA

Dirección General - Dirección Administrativa y Financiera

Calle 57 No. 8-69, Torre Sur, Piso  8, PBX: 546 15 00

www.sena.edu.co - Línea gratuita nacional 01-8000-910-270







ESPACIO PARA EL TIMBRE

Corresponsales
OPCIÓN1

Corresponsales
OPCIÓN 2

Bancos

Recibo de PagoMundial de Seguros S.A.
860.037.013-6

Fecha de Facturación

Póliza No.

Periodo Facturado

Referencia de Pago No.

- CLIENTE-

VÁLIDO COMO RECIBO DE PAGO

EFECTIVO

Intermediario 

Nombre / Razón Social

TOTAL

Datos del Cliente 

Banco No Cuenta No Cheque Valor Cheque

Cheque 

Fecha Límite de Pago

IVA

Prima (incluye gastos de expedición)

VALOR TOTAL A PAGAR $

$

Apreciado Cliente:

1. No se aceptan pagos parciales.

2. Al realizar su pago de forma presencial (ante el cajero del banco) UNICAMENTE presente esta boleta de recaudo para garantizar la correcta referenciación del pago.

3. 

esta (artículo1068 código de comercio)

4. Si realiza su pago en cheque o de forma mixta (efectivo y cheque), solamente gire cheque local a nombre de PATRIMONIOS AUTÓNOMOS CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA 

al respaldo endóselo correctame y diligencie los datos del girador (nombre, NIT, teléfono) y el número de referencia de esta boleta. En caso de devolución del 

cheque se cobrará sanción del 20% de acuerdo con lo establecido en el artículo 731 del código de comercio. NO SE ACEPTAN CHEQUES DE OTRAS PLAZAS.

5. Para realizar el pago a través del botón PSE, ingrese a nuestra página web www.segurosmundial.com.co en la imagen de PSE haga clic y continúe el proceso de pago. 

Fecha de Facturación

Póliza No.

Periodo Facturado

Referencia de Pago No.

- BANCO -

EFECTIVO

Intermediario 

Nombre / Razón Social

TOTAL

Datos del Cliente 

Banco No Cuenta No Cheque Valor Cheque

Cheque 

Fecha Límite de Pago

IVA

Prima (incluye gastos de expedición)

$

VALOR TOTAL A PAGAR $

Nit 900531292-7,



Recibo de Pago
Mundial de Seguros S.A.

860.037.013-6

Tu compañía siempre

A continuación te brindamos información de los distintos medios de pago que tendrás a disposición:

CORRESPONSALES

INFORMACIÓN DE PAGO

OPCIÓN 1

CORRESPONSALES

BANCOS

OPCIÓN 2 




